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Asunto: Ejecutivo de Soley Echeverry de Parga Vs. Nereyda Triana García. Rad: 2016-372.

Fabian Vargas concha <vargasconchafabian@gmail.com>
Lun 12/04/2021 11:46
Para:  Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Palmira <j03cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (137 KB)
Liq. cred. Nereyda Triana.pdf;

Estoy enviando liquidación solo intereses a la fecha y para el citado proceso.



Señor 

JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA. 

E. S. D. 

Ref: Ejecutivo de Soley Echeverry de Parga Vs. Nereyda Triana García. Rad: 2016-372. 

Obrando en el proceso de la referencia como endosatario para el cobro judicial de la parte 

actora a Ud. Muy atentamente me permito presentar liquidación adicional del crédito a 

la fecha en los términos del art. 446 del C.G.P. así: 

$3.000.000 Capital inicial a cobrar. 

$1.350.000 Interés 2,5% en 18 meses (Sept. 1 de 2019-Abril 30 de 2021) 

$4.000.000 Capital inicial a cobrar. 

$1.800.000 Interés 2,5% en 18 meses (Sept. 1 de 2019-Abril 30 de 2021) 

$1.300.000 Capital inicial a cobrar. 

$   585.000 Interés 2,5% en 18 meses (Sept. 1 de 2019-Abril 30 de 2021) 

$3.735.000 Total liquidación solo intereses a la fecha. 

 

Del Señor Juez, atentamente, 

 

Fabián Vargas Concha. 

T.P. no. 23.779 del C.S.J. 

Palmira, Abril de 2021. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

 
 

Radicación No. 76-520-40-03-003-2016-00372-00 
Referencia: Proceso Ejecutivo  

 
 

La secretaría del Juzgado Tercero Civil Municipal de Palmira, procede a correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte DEMANDANTE, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 446 del C.G.P. 

 
          
Palmira (V), ________________ 
 
 
 
                          FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO  
 
 
  
 
Hoy __________________ fijo en lista de traslado ___________, por el término de 
tres (3) días.  
 
 
El Secretaria, 
 
 

 
 

EDWARD SILVA HIDALGO 
Secretario  

 


